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, En la ciudad de San Francisco de Quity/ Capital de la Re
 

pública del Ecuador, a los diez y ocho dias del mes de
L
 

7 " febrero de mil nove-

AUMENTO DE CAPITAL cientos noventa y -
 

Y unofante mi Doctora
 

ÍREFORMA, DE ESTATUTOS Ximena Moreno de So-
 

Pe a .

DE LA COMPAÑIA: “lines, Notaria Segun
 

o . _:dayúel, Cantón Quito,

Y comparecen los seño-
 

ÁLVAREZ BARBA S.A. _res/bedro Alvarez Vi
 

llota y aime Acosta
 

:Espinosa, en sus res
 

POR: S/. 52'005.000,00 pectivas calidades -
 

Dí 4 Copias ; de Presidente y Ge-
 

] rente General de la
 

CompañíaÁLVAREZ BAR
 

BA S.A., debidamente autorizados por la Junta Peneral
 

Extraordinaria de Accionistas reunida el Aiete de
 

diciembre de mil novecientos noventa,,/ conforme aparece
 

: Y
de los . nombramientos, y acta que, se agregang- Los
 

comparecientes son de nacionaligad , ecuatoriana, de
  estado civil soltepó”y.casagórespectivamente, mayores
 

de edad, domiciliados en.esta ciudad,” capaces ante la
 

Ley. a quienes. de conocerles doy fe y me solicitan
 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente
 

minuta.- .-S E, Ñ O _R N O T AR.IOm.- Sirvase

/Aincorporar en el protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo .una .de «la cual conste el Aumento de Capital y
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Reforma de Estatutos que se ojórga de conformidad con
 

las. siguientes cláusulas: YP RIMERA.- COMPA
 

RECIENTES .- Comparecen a la celebración de la
 

presente escriffura pública los señores LBearo Alvarez
 

Villota: y 3pÁge Acosta Espinosa, en sus calidades de
 

Presidentes y Gerent General, respectivamente, de
 

ALVAREZ BARBA S.vS debidamente autorizados : por la
 

Junta General Extraordinaria de Accionistas ete de
 

diciembre de mil novecientos_noventa,/Gono se desprende
 

de los nombramientos y actas” que- se acompañan como
 

documentos habitantes. Lio comparecientes  -* son
E

ecuatorianos,/nayores/áe edad, de estado civil, oltero
 

el primero y casadoAYsegundo, con domicilio en' esta
 

ciudad de "Quito. SEGUNDA. .- ANTECEDEN
 

TES .- a).- Por escritura pública de vee y ocho de
Y

abril de mil novecientos sesenta y cinco? otorgada ante
 

el ¡Notario Doctor Daniel” Belisario Hidalgo e..inscrita
 

en' el Registro Mercantil del-:Cantón (Quito con el número
 

 
trescientos treinta y dos el veinte de mayo.de mil

novecientos sesenta -y' cinco;Vas " copftituyó - la

sociedad ALVAREZ BARBA '-COMPAÑIA LIMITADA.* Su“capital

fue” 'de 'QUINIENTOS* MIL *SUCRES (s/. 500.09 ¿00).- b).-

Mediante escritura pública de trece- de- mayo de «mil

novecientos :sesenta y 'cinco; “otorgada ante el «Notario

Doctor Olmedo del: Pozo re - inscrita eni el Registro

Mercantil de Quito,zcon el número erefoientos "treinta y

cinco el veint y uno de “mayo'*-de mil “novecientos

sesenta «cinco, sse au értó el. capital social de la
y A -S Pp   = > 77
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Compañia a la cantidad de UN/MILLON DE SUCRES (S/.
 

1'000.000, 987. En esta misma escritura tuvo lugar la
 

fusión /por absorción por parte de ALVAREZ BARBA
y
 

*

COMPAÑIA LIMITADA de la sociedad en nombre colectivo
 

Alvarez Barba Hérmanos y Compañia, la nisma que se
 

constituyópÓrescritura pública de doy” de agosto de
LS
 

Y
mil novecientos treinta y dos en/Quito, ante el Notario
 

Doctor Pompeyo Jervis QuevedY.- c).-/Por escritura
 

 

pública otorgada en Quito, el om. de julio de mil

novecientos setenta y .siete, ante' el Notario Doctor
 

Wladimiro Villalba Vega,:. la Copgañía Alvarez Barba
 

Compañia Limitada se ktransformfWf en: Compañia Anonima,
 A

aumentó su capital: social de UN MILLON DE SUCRES ( S/.
 

 

 

1'000.000,00) 1EZ Y SIETE MILLONES DEySUCRES ( s/.
7

17'000.000,00) y reformó y codifiífcó los estatutos
?

sociales,. Esta escritura - fue. aprobada por la
 

s”

Superintendencia . Compañias mediante resoluciónPp
 

 Ú
e > . . . ” .

numero sels milnovecientos cincuenta y uno, de veinte
ed

y ocho de diciembre de mil novecientos setenta y siete,
p

e ¡inscrita en el Registro Mercantil de Quito con el

número treinta y seis?) de: enero: nueve. de mil

novecientos setenta y-ocho.- Yvirtud de la

escritura pública de .veinte. y seis de julio de mil

novecientos setenta y ochoy¿otorgada ante el Notario

Doctor: Jorge :Machado Cevallos, inscrita en el ¡Registro

Mercantil con el número cincuenta, elveinte y - tres de
¿ .* -

enero de mil novecientos setenta y nueves se aumentó el
-

 

/

Ycapital social «de la Compañia en SEIS. MILLONES DE  
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SUCRES (  S/. 6100-9600 ) y se  reformaron los
 

estatutos sociales, de manera que el “capital social
 

ascendió a la suma de VEINPÍY TRES MILLONES DE  SUCRES
 

( S/. 23'000.000,00 Ae) .- Mediante escritura pública
 

celebrada ante el Aotario Segundddel Cantón Quito, .el
 

diez y nuevde diciembre de mil novecientos ochenta,
 

legalmente inscrita el veinte y tres de febrero de mil
 

novecientos ochenta y uno/se aumentó el capital de la
 

+

compañia a la suma de CUARENTA MILLONES VEINTE Y UN MIL
 

SUCRES ( S/. 40'021.000,00 AE): Mediante escritura
 

pública celebrada el siete aejulio. de mil novecientos
 

ochenta y dos ante el Notario Decimo Primero de este
 

Cantón, inscrita en el Registro Mercantil el once de
 

agosto del -: mismo año,AGCompañía aumentó su capital en

la suma de DIEZ MILLONES CINCO MIL  SUCRES ( s/.

10'005.000,00).- q).- :Pór escritura pública otorgada
 

20 y:

 
ante el Notario Vigesimo. Octavo del Cantón Quito,

Doctor Juan del Pozo, el veinte y ocho.de "agosto de mil

novecientos... ochenta y cinco/la Compañia. elevó su

capital ¿social a la suma de -SETENTA MILLONES CUARENTA

MIL SUCRES: ( 70'040.000,00/) . Dicho instrumento fue

aprobado por la Superintendéncia de Compañias - mediante

Resolución número - ochenta y cinco uno-uno-ung-cero mil

doscientos noventa y cuatro ( 85-1-1]-1-0]1294)/ el quince

de octubre de mil. novecientos “ochenta y cinco e
e
Y

inscrita en-el Registrp-Mercantil el veinte y- uno del

mismo mes y año,ajo el número mil trescientos treinta

y uno, tomo ciento diez y seis. h).- Mediante   7
€

A A AAAA AA
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escritura pública de veinte y nueve de septiembre de
 

mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante el
 

 

 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito,/boctor Juan

del Pozo, la compañia elevó su capital a la suma de
 

ro. Ximena

Moreno de OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL

” Solines

'OTARIA 2a, 5 |——

 

 

SUCRES (  S/. 87*550.000,99/). Esta escritura fue
AS

aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante
 

.. , . . A .

REsolucion numero mil ochocientos setentá, de veinte y
 

4S

cuatro de noviembre de mil novecientos ocheta y sejó,
AF

[] 50 inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de

11 noviembre de mil novecientos ochenta y seis bajo el

 

 

 

12 número mil  gáínientos setenta y tres, tomo ciento
 

 

13 dieciseisA1).- Mediante escritura pública de catorce,

de Octubre de mil novecientos ochenta y sietáí,otorgada
 A. 14

ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, doctora

Ximena Moreno de Solines, la compañia elevo su capital

15 

16

17 a la suma de CIENTO CINCO MILLONES SESENTA MIL SUCRES (

58 s/. 105':056.000, 00). Esta escritura fue aprobada por la

O 19 Superintendencia de Compañias mediante resolución

. , , » .

numero mil _novecientos cincuenta A,cinco, de ocho de
Tr

21 diciembré de mil:'novecientos ochenta y sietm . inscrita

en el Registro Mercantil el veinte y trás de diciembre

. . . e » , .
de: mil novecientos ochenta y siete” bajo el numero mil

Y .

2

23

24 seiscientos cincuenta y: cincotomo ciento dieciocho.-
» -

25 3). diante escritura pública de : veinte y tres de
YI —

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, otorgada

PE la Notaria. Segunda del Cantón Quito, Doctora

Ximena Moreno : de Solines, la compañia elevó supital
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a la suma de CIENTO QUINCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA
 

Y “SEIS MIL SUCRES ( S/. 115'566.000,00). Esta escritura
 

y
fue aprobada por la Superintendencia de Compañias
 

mediante resolución _Aúmero cerg-mil novecientos trece,
 

de veinte y trede noviembre de mil novecientos
 

ochenta y. ocho,/Ínscrita en el Registro Mercantil el
 e
nueve: de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho
 7

. , : . . >

bajo ey/número dos il cuarenta y seis tomo ciento
 7 > 7 >

diecinueve.” k).- Mediante escritura publica «de
 

 

diecioc de «agosto de mil novecientos ochenta y. nueve,
e

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito,
 

E
Doctora Ximena Moreno de Solines, la . Compañia elevo su
 

capital a la suma de CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES
 

TRESCIENTOS. CUARENTA Y. NUEVE MIL . SUCRES ( s/.
 

173'349.000,00 ,). Esta, escritura fue . aprobada por la
 

É >? . . 2.

Superintendencia de  -Compañlas mediante  REsolucion

número ochenta. y nueve - uno - uno - uno - mil
 

 
seiscientos setenta y dos ( 89-1-1-1-1672) _de doce de

7 Y

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ,insérita
SÉ, 7

en el Registro Mercantil el diecinueve de septiembre de

mil novecientos ochenta y. nuey,:- bajo el número” milA

ochocientos sesenta y nueve,/tomo: ciento veinÉ,- 1).-
7

La Junta General Ordinaria: de Accionistas, de Alvarez

Barba S.A. . reunida : el : siete /áe . diciembre de. mil

novecientos ::noventa, resolvió .elevaryel capital. social

de la compañia en la suma de ¡-CINCUENTA Y DOS , MILLONES

CINCO  MIL:: SUCRES  (:::82'005;/000,09),.: reformar. los
.. £ :

? .

Artículos Cuarto, . Noveno y. Decimo de los. Estatutos   
>. Ll

“e

NY
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Sociales y autorizar al Presidente y al Gerente General
 

y ES . . y !

para ' que eleyón a: escritura pública! las resoluciones
 

í
adoptadas.-/1 ERCER A .- AUME N' q o DOE

A : 

CA P I TAmBDL.- Con los antecedentes expuestos y para
 

¿; dar, cumplimiento a ':las resoluciones “- adoptadas por la
 

 

Junta.' General Extraordinaria de Accionistas deÁlvarez

Barba' S.A., los comparecientes, señores P ro Alvarez
 

Villota y Jaing/Acosta Espinosa, en¡sus-calidades de
 

Y ,
Presidente y Gerente General, respegfivamente, :de la
 

: r - "
Compañía, declaran: Que elevan el capital social de la
 

i

compañía en la suma de CINCUENTAAfDoS! MILLONES CINCO
 

A

"MIL SUCRES, el mismo que será suscrito y pagado por
 >

todos' y cadgño de los accionistas de la compañía, a
 

prorrata”del *“capital que actualmente tienen “en la
 

. e '
: misná, y pagado con car «al superávit ! proveniente de

.. la -revalorización/de los activos fijos 'al treinta y uno
 

ro.

- de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, en la
 

 
aa suma de TREINTA Y CUATRO MILLONESSEISCIENTOS NOVENTA Y

" SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES. SUCRESVEINTE Y SEIS
- . i

i CENTAVOS A s/.' 34'696. 133, 26),4,cón cargo 'a las
== FONT IT”

reservas facultativas de: la- misma fecha, la suma de

DIECISIETE “MILLONES TRESCIENTOS OCHO - ¡MIL QUINIENTOS

SESENTA Y_1S SUCRES SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ( S/.
”

17'308.566,74 ), de acuerdo con el siguiente cuatro

po "CUADRO DE: COÓT
í

INTEGRACION
3

!

. .. 0)

D'E: CAPITAL Y DE

ALVAREZ" BARB'A" :s .- A.
Fu  



 

 

 

 

 

 

 
 

    
 

        

 

                  
 

 

 

'CAPITAH SOCIAL ass ya ada

ACCIONISTAS CAPITAL; PORQENTAJE| S$UPERAVIT RESERVAS APORTE ALMENTO| FRAC po A
ACTUAL AcTUAL| REVALORIEZ. | FÁCULTAT. NUMERARIO CAPITAL NEGOTIARSE

DE ACTIVOS

Y : 4 Y.

/ Kfésar Alvarea Barba 277.000 po.Lp9rop9l 551442,08,4// 27.b57,92,/// gd.001 4 cabo
1Fina de Alvarez $. 68'364.00) //B9,4B7204714/ 13'6831 185, 10,// 6' 326.b14,p0// a 509.000 / (200)/

Ára. Andres Y a :

poe L. 171.000/ 0,968179914 saleY 71.p39,pa/ 5141.00Y 10/
fiSusana de y Yo .
o 05 Ae y VA A A Ps,¿ico 11'820.000 16,81861447W /2:3651 795,56 Y” 1"180.204,h 3'545|.000 (1.00

Carhen ' Y o Y

pu , 1'719.000/ |0,98817991 y 342|860)227, 171.b39,18/p 514.000| 1po
ar Alvar 347.000 )0,2 ox742154 69las2,714 |34.b47,p9 “| 104.000,2 po)/
he 2129.00 |1,2p412b128V 4241722135 Vb. 877,65/ 6371000 abor
/María F ánda :

Chiribog 6:93).00) 4,00290 sa) 1'388| 854| 10 XK 592.45, PO, 309// 4082.00,
qChitibo p'939.00)7, 4002907430y Aaseresap1o 592.845, POA 2'0821.000 3p0/

José 6'939.000 [e 2907430/W3e8L8say 10"y 592.B45,Po” |, 482,000 3Do
38'974.00p 19,spo19pozaf” d'soo|161|104” 3'B92.P38,po/ 1d'1931.000 h/

a.LeLtda. E20l..00b” 3, 15821032 /ErisiosticaCha215.DOS,ba AA Seco. ch
E a AA.. na APT yAnna AF pe _— AFAa 7

- TOTALES 173'349.000IIY 341696.133,A17'308.566,O 300 . 52003,E

1 z o, Eq E SÓNo - O o Ex
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Se advigfte que los accionistas de la Compañia han

O C
a

 

Z E ». .?> . .”

negociado” las fracciones de accion mediante la cesion
 Ze

de sus derechos. de atribución sobre los rubros que se
 

XK

 

capitalizan, de la siguiente manera: CEDENTES; Señor

César Alvarez Barba, cien sucres ( S/. £00,00); Aeñor
 

César  Alyarez Villota, cien sucres ( S/. 100,00);
 

señora Pána de Alvarez Barba. doscientos sucres ( S/.
 

200,00); sefóra Susana. de Chiriboga, mil sucres ( S/.
o

 

1.000,00). e, _Inmpbiliaria ' Palvi Cia. Ltda.,
+

trescientos. supres (." s/. - 300,00)4 CESIONARIOS:
 

, Le
Arquitecto Angaes Chiriboga Leon, cien sucres (S/.
 

100,00); sejóna Maria del Carmen Alvarez Villota, cien
 

sucres ( S/. 100,00); señor Acáro Alvarez Villota,
 

cuatrocientos sucres (- S/. 400/60); señor Francisco
 

Chiriboga Alvarez, ¿trescientos sucres . Lo, 00);
 

señorita María José Chiriboga, trescientos sucres ( S/.
 

300,00); y, Alvafrei Cia. Ltda., quinientos sucres (
 

”
y

S/. 500,00). Layseñorita María Fernanda Chiriboga
 

 

Alvarez aporta en - numerario con la cantidad de

trescientos sucres ( S/.-300,00).-" CUARTA .- C A
 

 P.1TOA,L 7 SOGcIaAr “RESULTANTE.-

Perfeccionado el aumento de "capital que' se efectúa

mediante este “instrumento el capital social de la

compañía ¿scenderá Aosetíos yVEINTE YSINCO MILLONES

-TRESCIENTOS CINC SS CUATRO MIL SUCRES ( s/.

es/és. 000,00), «el mismo que será sHMécrito Y pagado de  
A
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| |
| od] |

: |: ARCIONISTA cl CAPITAL SUSORITP.. PORQENTAJE al

| Y na

| TT : y 7 :
! * Sr. qes r, Alvaxez [Barba 259.0 Y d.1d974

' | spa. Finla-de Alvarez B. A! 24.437

Atq. |Andlres| Chiriboga )»22h:000 LY 0.98822

| " spa. [Susana de chifribega qe, , ¿alles

yo | Sra. Maria Bel |c. hlvbrez : ” 2'22p.090 1/ b.odezz

SÉ. désa» Alvaxez v. | 45 L.090 Ñ/ d.2d012

st. fear Ajvadez V. q spotY 1.23429

| Ss ta. Makía Fednankia Enix ibdga _ 9'02 1.000” , l0d303

SF. Francisco dhirliboga -9'021.000/ y posos

: Srta. María cole Chiriboga 3'021.040 4/ 00303

| Alvafrei cil. deaal:” 44*168.0(e] 19.5dp0s

I moHilibrig Pdlvi cih. pda. 41'861.090 Y 19.5 566

| mpran | ” 225354 .0d0 11003
¡ 2. od0
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TOS .- De conformidad con la resolución adoptada per
 

la Junta General Extraordipéria de Accionistas de la
 

Compañia los señores pááco Alvarez Villota y Jaime
 

L
Acosta spinosa declaran que reforman los articulos
 

pd
Y mas

cuarto, ng6eno y armo de los estatutos sociales, los
e e e
 

mismos que  tenfirán el siquiente tenor:- "Articulo

Cuarto.- El CapYtal.- El capital social de la Conpañia
  

es de poscuifrros VEINTE Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS

CINCUENTA yÉuarzo MIL SUCRES ( S/. 225'354.000,00 ),

dividido Le doscientas veinte y cinco mil trescientas
 

cincuentaf y cuatro ( 225.354 ) acciones ordinarias,
 

nominatidas e indivisibles de un mil sucres ( S/.
 

1.000,00 ) cada una, numeradas desde el número uno ( 1
 

) hasta el númerá doscientos veinte y cinco mil
 

17.

trescientos cincuenta yy/cuatro ( 225,354)".- "Artículo

_Noveno., - El Directorio./El Directorio estará compuesto

por el Presidente, “el Vicepresidente y tres vocales

directores que podran ser o no accionistas de la

Compañia. Los miembros del Directorio, asi_ como el

Gerente General seran elegidos por la Junta General

cada dos años. Asi mismo, la Junta General fijara la

remuneración de estos funcionarios/La Junta General

designará además un vocal alterno. El Directorio podrá

ser anmpliado en número impar de componentes cuando asi

“lo resuelva la Junta General de Accionistas, de

ANconformidad con_ la Ley y/estos Estatutos. El Directorio 
ayY reunirá por convocatofia del Presidente, a su propia

, =.  



u
r

21

23

24

25

26

28

iniciativa Oo a pedido de por lo menos dos de sus
 

componentes. El quorum para las sesiones de Directorio
 

se formará con tres de sus integrantes/Las decisiones
7”

se tomarán por simple mayoría de votos. El Gerente

General participara en las sesiones del Direftorio con
 

voz ¡informativa pero sin voto/Son atriguciones y
E * l,

deberes del Directorio lcs siguientes: al/Supervigilar
+

la marcha administrativa, tecnica y financiera de la

Compañia y el cumplimiento de la Ley, los Estatutos y

acuerdos de la Junta General, y hacer recomendaciones
 

que fueren del caso; p) Hatorizar al Presidente de la
y —

Compañia para cualquier operacion o negocio cuya

cuantía exceda del veinte por ciento del capital_

$

suscrito y pagado de la empresa, asl como  .la

constitución de .hipotecas, prendas y otras garantías a

cargo de la Compañia./ Sin embargo, para cualquier_

: . 1 : : on.
enajenación de cualquier bien inmueble de la Compañia

se precisará la autorización de la Junta General de

Accionistas (UNsea | cual_ fuere la cuantía de tal
r

enajenación.- e) Acotar el_ Establecimiento de nuevas
4

agencias yNeucbrsales y suprimirlas. d)/Conceder

 

 

licencia a,'los administradores de la Compañia; e)

Determina la garantia que debe rendir el Gerente

General".- "Articulo Décimo.- Del Presidente.- El_
  

 

Presidente será el representantedetaCompañia,—terto
 = A E

judieraTComoextrajudicialmente.- El_ Presidente tendra

  

las más altas facultades a fin de que represente a la
>

sociedad en todos los asuntos relacionados con su giro    
ms
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o tráfico, sin perjuicio de lo establecido cn el

Artículo Doce de la Ley de Compañías/El Presidente se

sujetará a las limitaciones establecidas en el
 

artículo nueve de estos Estatutos y a lla siquiente:

para comprometer a la Compañia en actos y contratos
 

> , . . .

cuya cuantila sea- de mas de cinco millones de sucres (
 

S/. 5'000.000,00) y hasta una cantidad equivalente al
 

veinte por ciento del capital suscrito y pagado de la
 

_empresa deberáactuar conjuntamente con el Cerente
Le

 

General. a comprometer _a_ la Compañia en actos y
Lr

, A e

contratos cuya cuantía exceda el valor mencionado sera
 

menester la aprobación del DirectoriolSAAtribucionen

y deberes del PresTíenteMdemás de las señaladas, en la

 

 

    
Ley para los administradores: a) Difigir las sesiones

de la Junta General y del Directorio; b) suscribir los_

títulos de acciones conjuntamente con el Gerente

General; c) Hesentar a nombre del Directorio a la

Junta General, en el plazo-de tres meses contados desde

la terminación del ejercicio economico, una memoria

razonada acerca de la «situación de la Compañia,el

Balance, un _invéntario detallado de las existenciasy

estado de pérdidas Oo ganancias; a) /bjercer todas

aquellas funciones que fueren necesarias o convenientes

para el cumplimiento de la /fimalidad social. En

     

     
auseñcia tempor del Presidente ejercera sus funciones

 

el Vicepreside ausencia de este, el primer

vocal del Directorio.-¿Usted, señor Notario, se servira

Y agregar a este instÉnmento los documentos que se   
-
a
m
t
e



acompañan coro  haliilitantes e incornorar las clausulas
 

de ricor necesarios para. su perfeccionaniento legal.
 

——
firmado). Doctor val. Bustamante, tbratrícula número

doscientos cuarenta Y cuatro del Colegio de Abagados de
 

7Quito.- Fasta acui la minuta que queda elevada a£

escritura pública con todo el valor legal. Y leída «que

. . >

fue integramente a los comparecientes por m1 la
 

Notaria, se ratifican y firran conmigo, en unidad de
 

acto, de todo. lo cual doy fe.- firmadoY,- Señor Pedro -
ammo in ee é _—— ce—

Alvarez Villota.- Portador de la Cédula de Identidad nú-
 

mero ciento setenta ciento noventa y gceho trescientos

ochenta y seis guión seis.- Sirmadó.- Señor Jaime Acosta

Espinosa.- Portador de la Cédula de Identidad número -
 

ciento setenta doscientos setertay ocho novecientos diez
 AUaÁ -- 7

y ocho guión nueve.- firmado).-“ Doctora Ximena Moreno de
  

Solines, "otaria Segunda del Cantón QUIitO0. >= == == - -
 

A c_0 La INUACION

S E AGREGA N

 

 

DOCUMENTOS

HABDBILITANTES
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el Ecuador S.A

Señor Don
PEDRO ALVAREZ VILLOTA
Ciudad.-..

-
. -

Quito, 17 de Marzode 1989

Mluy señor mío:

   
'usted'que la Junta Se

LVAREZ BARBA S.A.reunida
mYrzo de 1989 reeligió a us

te/4de la Compañía por un perio
> - : -

- a” . C . mm -.

. Me es grato manifes
neral Ordinaria de Accionistas
en esta ciudad el jueves 16 d
ted para'el cargo de Presid

0 do de dos añoS. 2 umi,

_ De acuerdo al artículo décimo de "los estatutos
sociales de la Empresa contenidos en la codificación de es-

- tatutos realizada mediante escritura pública suscrita en es
eo. ta ciudad ante el Notario Segundo Doctor José Vicente Troya

Jaramillo el 19 de diciembre de mil novecientos ochenta e -
inscrita en el Registro Mercantil de este mismo año bajo el

  

 

  

es número doscientos tres, Tomo 112 el 23 de febrero de 1931,
usted iendrá la representación legal, judicial y extrajudi-
cial. ”

Felicito a usted por esta acertada designación
y hago votos por el éxito en las importantes funciones enco
mendadas a usted. - e O SS

 

JAIME ACOSTA ESPINOSA
GERENTESECRETARIO

Agradezco y acepto elAAy prometo ejer
cer las funciones de P db de ALVAREZ BARBA S.A. de a-

i

ossociales de la Empresa.
   

 

VILLOTA



rrrs o.

co de Nombram
ientos

gia

A
Quid 2

A

nooO

RAZON. PE :PROTUCOLIZACION::.A petición:delsseñor.Doctorz7
Julián Trueba Baranñone, con Registro Profesionsl núne
ro ciento veinte ( 120 ), del Colegio de Abogados de-
Guito, en esta fecha y en UNA foja útil, PRUTUCOLIZO
en el Registro de Escrituras Públices de la Notaria" -
Trig$sime del Cantón Quipesaayol cargo, el docurento-
que entecede.- Quito, e zecpome te de Abril de mil no
vecientos ochentay Nut Po

  
  

PP. - om,

-Se O-

torgó ante mí y en fe. de ello confiero esta VEIN'ISHIS -

COPIA CERTIFICADA, firmeds y sellada en Quito, a seis de

Noviembre de mil novecientos noventa,-
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in del EcuadorS.A. " ., n” o, “4 e . 0 í 0

señor Don === co 1 Cot
JAIME ACOSTA ESPINOSA y cl 7 ol
Ciudad.-- so:

Quito, a 17 deMarzo de 1989

Muy señor mío:

 

    

Me es grato inforyár a usted que la Junta Gene
ral Ordinaria de Accionistas Me ALVAREZ BARBA S.A. reunj
en esta ciudad el jueves .16/de marzo de mil noveciento
ochenta y nueve: reeligió usted para el cargo de Gérente .
General: de la Compañía por un período de dos años.

    

[7] : De acuerdo al artículo décimo primero de los
estatutos sociales de Ta Empresa contenidos en la codifica
ción de estatutos realizada mediante escritura .pública sus
crita en esta ciudad ante:el Notario Segundo Doctor José Vi
cente Troya Jaramillo, el diecinueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta e inscrita en el Registro Mercantil de es
te mismo año bajo el número doscientos tres, Tomo ciento do
ce el veinte y tres de febrero de mil novecientos ochenta y

PS uno, usted será el administrador de los negocios sociales -
- de la Empresa y tendrá les atribucianes y deberes que le se

ñalen los mismos estatutos.

    

   
  

esta acertada designación
Y A funciones enco-'

j damente,

UANRETY ILLOTA
SWTE

Felicito a ust
y hago votos por el éxito
mendadas a usted.

AT,
Agradezco y aceptó ei nombramiento precedente y prometo ejer
cer las funciones de Gerentg£General de ALVAREZ B£RBA S.A. -
de acuerdo a la Ley y a 10% Eftatutos 2AcialA. de gfá_Empresa.

LG
CADENA ACOSTA ESDATOSA

LA AA . . - Pa

Quito, 17 de Marzo de1939
ñ o, : Da a

  

  

   
e

 



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor Doctor

Julián Trueba Barahona, con Registro Profesional nú
mero ciento veinte ( 120 ), del Colegio de Abogados
de Quito, en esta fecha y en UNA foja útil, PROTUCO
L170, en el Registro de Escrituras Públicas de la -—

Notaría Trigésima del Cantón Quito, a mi:"texgo, el-
documento que antecede.- Quito, a diecisietede A-—..-
bril de mil novecientos ochenta y nueve a Ye

  

  

be FPIrO0 --

tocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta -=
3E7 TIM COPIA CERTIFICADA, firmada y srelleca en -

Cuito, a diecisiete de Abril ue mil novecientos O --
chenta y nueve.-
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tres, edición del miércoles veinte y ocho de noviembre de mil
novecientos noventa. Así mismo, se hizo conocer la convocatoria
cursada en forma personal e individual a los comisarios principal y

suplente de la compañía, señores Ignacio Trujillo N. y Eduardo López

P. La lista de accionistas presentes y/o representados fue la

siguiente: : :

NOMBRE CAPITAL PORCENTAJE
ACCIONISTA ACTUAL. SOBRE CAPITAL

César Alvarez Barba 277.000 O.159773249%

“Fina de Alvarez Barba 68 * 364.000 39,4372047147%
Arg» Andrés Chiriboga L. 1'713,000 0,98817991539%
Susana de Chiriboga 11'820.000 6,8196514471%

César Alvarez Villota 347.000 0,2001742154
Pedro Alvarez Villota 2* 122,000 1,224120127%
Ma. Fernanda Chiriboga 6*939.000 4 ,002707430%
Francisco Chiriboga 6*939,000 4,0027907430%
Ma. José Chiriboga 6*939.000 4,002907430%,
Alvafrei Cia..Ltda. 33'973.000 179,3971900737%,
inmobiliaria Palvi. Cia. Ltda 32'*201.000 18,575821031%

171" 636.000 77, 011820089%/

A la hora antes mencionada, se verificó por secretaría que se hallaba

presente y/o representado el 99/0118% del capital suscrito pagado

de la empresa que es de cientosetenta y tres millones rescientos
cuarenta y nueve mil' sucreg, con lo que existió el oruwn legal y'
estatutario suficiente para” la instalación de la Junta.” Presidió  —l-.
sesión e€el señor Pedr lvarez Villota, Presidente de la empresa, y

En

novecientos noventa,

en la Avenida diez de agosto numero ochenta y nueve cuarenta

la Junta

Barba S.A., de

Reglamento de .

estatutos sociales de la empresa, El

Junta mediante
uno de los accionistas y mediante

situado
y cinco, a las dieciseis horas cuarenta y cinco, se reunió

Extraordinaria

acuerdo a lo dispuesto por la Ley de

Juntas -
Presidente de la compañía procedió a

circular

General

carta

Quito, el

de ÁAc

día “de

en el

de

cionistas Y.

enviada a

hoy »

po
ACTA NO» 153 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ALVAREZ BARBA S.A. CELEBRADA EL VIERNES 7 DE DICIEMBRE

siet

las

viernes

local de

Accionistas de Alv

compañias,

los

convocar
cada

oficinas

esta

E pogd

de la

arez

el

publicación aparecida en el periódico LA HORA/áe esta ciudad,

 

actuó como secretario

* de la misma.” El Gerente-secretario dió lectura
. mediante señoritas María Fernanda Chiriboga Álvarez,el cual las

  

   

 

del poder

María José Chiriboga Alvarez y el señor Francisco Chiriboga

nombran

Susana Alvarez de Chiriboga

actualizados e instritos de

Alvarez

compañias

espectivamente,

u se cumpli
puso, sien
vocatoria,

Villot

inmobiliaria
en

con

las

eron
do

como Gerentes

Palvi

los
diecisiete

También

los

se leyeron

requisi
que

anteriores
horas,

en los siguientes términos:

los

legalesereprenentanión
Cia. Ltda y lvafrei Cia.

cuyo nombre intervinieron en la Junta.- Una vez
Presidente

se lea el texto de la
tos, el

ARCIONISTAPE
de diciembre de mil

empresa

  
    

 

Pp

Al

de

ágina

señor Jaime: Acosta Espinosa, Gerente General

notarial

varez

como su representante para Juntas de Accionistas a la señora
j nombramientos

señores Pedro Alvarez Villota y César
las

Ltda.

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
EMPRESA ALVAREZ BARBA 38.A.

sus oficinas centr
día viernes 7 Aeel

convoca a Junta General Extraordinaria

objeto ede conocer los siguientes puntoss

de Accionistas de la
Empresa ALVAREZ traesA la misma que tendrá lugap"en el local de

es, Avenida 10 de Agosto No. 8943 de esta ciudad,

diciembre de 1990, a las 16HO0, con el exclusivo



 

o o JoY

: il. Ratificacióndel aumento de capital y reforma de estatutos en los
artículos relativos al capital social, acordados r la Junta General
Ordinaria de Accionistas de 15 de marzo de 1990. “
2. Ratificación O modificación de la reforma de los estatutos
sociales de la empresa acordada por Junta General Ordinaria de
Accionistas de 153 de marzo de 1990. .
En forma personal e individual se convoca para esta Junta al
Comisario principal de la Compañia, señor Ignacio Trujillo N.,y al
Comisario suplente,-señor Eduardo López P.
Quito, a 26 de noviembre de 1990
Pedro Alvarez V
Presidente

Una vez conocido el orden del día e níenido en la convocatoria.y
previa la aprobación de los: presentes, A Presidente de la Junta pasó
a comunicar a los accionistas que la Superintendencia de Compañías,
mediante oficio DJ.CAE.90 7544 de 8 de Junio de 1990, dirigido al

abogado de la empresa, doctor Diego Bustamante C., procedió a
realizar algunas observaciones al aumento de capital y reforma de

estatutos acordados por la Junta General Ordinaria e Accionistas de

quince de marzo de mil - novecientos noventa Dentro de estas

observaciones, la Superintendencia anota que para el conocimiento y

resolución de os puntos 3 y é del orden del día de Já citada jua

general ordinayía de accionistas relácionados con “el aumento “Je

capital y  rgégforma de estatutos, ” precisabala decisión de por lo

menos el 75%/del total del capital social,¿ón atención al quorum
especial contemplado en el artículo octavo/de los estatutos sociales
codificados de la empresa. En lafiencionada junta general apenas se

hallaba presente el 59,5746%/ del capital social, por lo tanto la

* decisión de reformar el estatuto como consecuencia del aumento de

 

    

capital y las otras modificaciones a los artículos noveno y décimo,

careceríian de valor".—-/En consecuencia, la administración de la
empresa consideró oportuna la convocatoria a esta, Junta- de

Accionistas a fin de solicitar la ratificación o modificitión de las'
reformas de estatutos aprobadas por la junta general de accionistas

de marzo de este año en lo que se refiere al aumento de cápitar,
social y a las otras reformas de los articulos /foveno y/décimo.

Indica el Presidente que la convocatoria a esta Junta dé Accionistas

no se pudo hacerla anteriormente, en vista de que/algunos de los

principales accionistas de la empresa se encontraban fuera del pails.-

no.

Luego de uryintercambio de opiniones entre los accionistas, con oy

voto a fevor de todos los presentes, la Junta General Extraordinaria

resolvió/ratificar el aumento capital y las refórmas de los

estatutos acordados.por la Junta General de marzo dey/19790 y con este

fin resolvió emitir nuevamente la' resolución acordada pof dicha Junta

en los siguientes términos:

  

 

   

   

"LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS E ALVAREZ BARBA

S.A», REUNIDA EN ESTA CIUDAD EL VIERNES SIET E DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA, Y PREVIAMENTE CONVOCADA PARA ESTE FIN, .

Considerando»

1y Que es convenfente para los intereses de la Compañia aumentar su

apital socialy »

  

" 2) Que el/actual capital social compuesto por ciento setenta y tres
mil trescigéntos cuarenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de
un mil sugres cada una, (es decir ciento setenta y tres millones

«¿trescientos cuarenta y nueve mil sucres) se encuentra integramente

pagado]



 E es . o; PORT TTCARA
. . . - . .

TI IT TT q Oro

') "Que al treinta” y uno de diciembre de mil oveciartos ochenta y
nyeve, luego de las resoluciones adoptadas por la Junta General

. Pfrdinaria de Accionistas de údince de marzo de mil novecientos

venta, el superávit proveniente de la revalorización de activos

E

 

 

jos es de treinta.y cuatrg/millones novecientos noventa y seis mil

cjento treinta y tres  sucres co veinte- y seis centavos

£9/.34'"995.133,26) y las' reserva facultativas a la misma fecha,

1yego de las resoluciones adoptadas por esa misma -: Junta de

Accionistas, ascienden a ciento ochenta y cuatro millones seicientos

Pas, mil doscientos treinta y ocho sucres con noventa y *seis centavos
qq/ 184 606.238 17613,

4) En uso de' las facultades con- que se encuentra legalmente
¿nvestida, " ”
Dr €

Resuelve:

1) Aumentar e capital social de Alvarez Barba S.A. en la suma de
$4.52'005.000 Xcincuenta y dos millones cinco mil sucres), tomando
gyta cantidad d las reservas provenientes del .superávit por
gvalorización dey/los activos fijos al treinta y uno de diciembre de

O pl noveciento ochenta : y nueve, en la su de treinta y cuatro
millones seiciehtos noventa y seis mál ciento einta y tres sucres
-6n veinte y 3,26) tomando de la reservas

 

  
  

  
eis centavos ((S/.34*696.

 

     

  

facultativa a la misma fecha, suma” de diecisiete millones
" trescientos ocho mil quinientos seséntá y seis sucres con seteíta y

gyatro centavos (S/.17*308.566,74 realizando un aporte en éfectivo
el nuevo capital. de trescientos sucres (S/.300 ,00)% de tal manera

illones trescientosde la empresa sea de doscientos veinte y cinco
pancuenta y cuatro mil- sucres (S/. 225* 354.000)

. el Decidir que este aumento de capital sea distribuido entre los
. Flcusles accionistas de Álvarez Barba S.A. a prorratadel capital

pagado que cada accionista tiene actualmente en la formación del
perital social, de acuerdo a los siguientes cuadros” :

1) Conformación del capital actual:
44

 

NOMBRE CAPITAL PORCENTAJE
ACCIONISTA " ACTUAL. SOBRE CA-

PITAL AC-
TUAL

' César Alvarez Barba 277. 000..- MA
Fina de Alvarez Barba : 68" 344.000. 37,43720471

¿« Arq» Andrés Chiriboga L. 1*713.00 0,788179915
Susana de Chiriboga 11*820.00 . 6818414471
María del Carmen Alvarez V. 1*713.000”. 0,.798817991

: César Alvarez Villota 347.000”, 0,200174215-
fl :* Pedro Alvarez Villota : o/ 1,224120128-

Ma. Fernanda Chiriboga 6*939.00SA 4 002907430.
Francisco Chiriboga 6*939.00/ 4,002907430/.

A Ma. José Chiriboga 6939.000/, 4,¿00290743047
Alvafrei Cia. Ltd. 33.975.000 19,599190073/

Ytics Palví Cia.Ltda. 32:201.000/ 18, 575821032
Po =" > yA e

| 173"349.0094 100%4



Do o | gan
3

| ma " 2) Conformación del aumento de capital propuesto:

'«NOMBRE. : SUPERAVIT RESERVAS FRACCION AUMENTO
¡ACCIONISTA : REVALORI ZA- FACULTA- A NEGO- CAPITAL ,
¿ CION TIVAS . CIARSE

¡César Alvarez Barba 55.442,09 27.657,92100) Y; 83.000/
¡Pina de Álvarez Barba 13" 483-185, 1046'826.014,70 (2001420'509.000/
¡Arq . Andrés Chiriboga L.' 342.860,22 171.039,78 100 « ” 514.000/
Susana deChiriboga 20309. 795,561"180.204,44 000)/. 3'545.000/
¡María del- Carmen Alvarez 342.860,22 171.039,7 100 / : 514 .000/
¡César Alvarez Villota 69.452,71"4 34.647,2 yA100) 7 104.000
¡Pedro Alvarez Villota .924-722,334, 211.877 ,658/400 637 .000/ *
¡Ma. Fernanda Chiriboga 1*388.854,10///.0 Qu/ 2'082.000/
¡Francisco! Chiriboga 11308.854,1074 692.843,% 300 2'082.000/
¡“Ma. José Chiriboga 1'388.854,1 6792.845,9 300'/7 2'*082.000/.
lAlvafrei ia. Ltda. 6*800.161,1 5:372.338,90//500 10*193.000/
¡Inmobiliaria Palvi _.6'445.091,6 AROS (300) 4 9'* 660.000

Ti
o
J
r

 Y
L,

34'696.133,26/17'308.566,74/. 300 / a2' Lo,
Una vez efectuado el aumento de capital resuelto por e Junta do,

Accionistas, el nuevo capital de Alvarez Barba S.A. que á integrado.
en la siguiente forma: =A

 

NOMBRE NUMERO DE VALOR PORCENTAJE

: AGFIONISTA ACCIONES/ /
César Alvarez Barba 360YA 360.000 // - 0,159748662Y

ps Fipa de Alvarez 'Barba 88.87 Y02 073-000159 + 937065465// ”
Arf». Andrés Chiriboga 2.227//, 2227.0001/ 0,788222974

Lo, Sysñsana de Chiriboga 15.365// 15'365.000 6818161648 ,
; M pía dei Carmen Álvarez 2.2271. 2* 227.00 Y 0, 78922297 Y y”

: Cébar Alvarez Villota . , Y/ 451.000” 0,200129374
Págro Alvarez Villota 2.7594 2'759.0004 1,220298997// oo.
Ma- Fernanda Chiriboga 7.021// 9*021.000l; 4,00303522 Y
Francisco Chiriboga 9.021 9*021.000 . 4 00303522

Máría José Chiriboga : 9.021, 9"021.000/, a

Alvafrei Cia. Ltda. 44.168/ 44"1658.000 19,57938585
Inmobiliaria Palvi Cia. Ltda. 41.896 ///41" 861.00 Y8,575663179

A 225.384 225'354.000Y 100%/ e
A

acrionistas, negocie las fralciones de acción existentes en el cuadro
de: aumento de capital, deytal manera que se completen acciones de un

míl sucres cada una.+“En esta forma, los accionistas señores César

Alvarez Barba y César Alvarez Villota ceden su derecho de atribución

par cien sucres (S/.100,00); las accionistas señoras Fina de Alvarez

Barba y Susana de Chiriboga ceden su derecho de atribución por

doscientos sucres (S/ .200,00) y “un mil sucres  (S/.1.000)

respectivamente, cada una, e Inmobiliaria Palvi Cia. Ltda. cede su

derecho de. atribución por trescientos sucres (S/.300,00) a favor de

laf accionistas señor, Arq. Andrés Chiriboga L., cien sucres

: (9/-.100,00); señora María del Carmen Alvarez Villota, cien sucres
1 (S/.100,00); señor Pedro Álvarez Villota, cuatrocientos sUcres 7:

: Y 5/ -400,00)5 señor Francisco Chriboga A., trescientos sucres ”*
paraa) señorita María José Chipziboga ÁA., trescientos sucres

(9/.300,00) y fAlvafrei Cia. LtdY%, quinientos suecres (S/.500,00)

quienes, a Su vez, reciben a su fayéor el derecho de atribución por

lop montos antes ndicados. /Adicionalmente, la señorita Maria
Fernanda Chiriboga A. cubre en efectivo el valor de trescientos
supres (S/.300,00Ycon lo que se completa el cuadro mencionado.

3) Autorizar al ciedenico empresa para que, de acuerdo con los

 

     



 

4)
cincuenta y dos millones

entregado

Decidir que el

en acciones lib

con el cuadro enunciado.

5) Acordar que
cincuenta

el aumento

tl
aumento de

cinco

A
de capital

capital

mil sucres

re

de un mil sucres (S/.1,000,00) cada una.

6) Introducir en el artículo CUARTO de

la reforma correspondiente al aumento de capital

estatutaria

Alvarez
acordado,

siguiente texto:

la

Barba S.A.

Compañía es de

CINCUENTA Y CUATRO MIL  SUCRES

doscientos

(225.394) acciones ordinarias,

sucres

veinte y

(5/.1.000,00)

cinco

cada

mil

una,

los

de tal manera que dicha disposición

"ARTICULO CUARTO. EL CAPITAL.- El capital social de

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS

(5/.225'354.000,00),
cincuenta

nominativas e indivisibles de

numeradas desde el numero uno (01)

trescien

resuelto

10 (S/.52*0039.000,00)

das a los señores accionistas de acuerdo

suelto

estatutos

tas

ad 013
t dividido

y dos mil cinco (32.005)Ay nominativas

sociales

tenga

dividido

y Cua
un

por el valor de:

sea

en

de

el

en

tro

mil

hasta el número doscientos veinte y cinco mil trescientos cincuenta y

cuatro (225.334). -

7) Autorizar al Presiden*e y al Gerente General de la

que eleven a Escritur

Compañia p

Pública la resolución adoptada por esta Junta

y realicen todas las gestiones necesarias y convenientes para que

misma tenga plenos efectos legalesy/

8) Autorizar
que, con ocasión del aumento de capital a efectuarse y luego

emitan cincuenta y dos mil cincoéste se haya perfeccionado,
acciones de un

d
2.0

mil sucres (S/.1.000,00) cada una y entreguen a los

señores accionistas los títulos de las nuevas acciones de acuerdo

siguiente cuadros/

     
   

 

   

   

    

de la reforma de los estatutosCorinapa

rzo de 1990, esta Junta extraordinaria aprobó, con todos

DESDE LA AC-
CION NUMERO

NOMBRE TOTAL DE

ACCIONISTA NUEVAS

ACCIONES

César Alvarez Barba 83

Fina de Alvarez Barba 20.309

Arq. Andrés Chiriboga 314

Susana de Chiriboga 3.345

Maria del Carmen Alvarez . 214
César Álvarez Villota 104

Pedro Alvarez Villota $37

Ma. Fernanda Chiriboga 2.082

Francisco Chiriboga 2.082
María José Chiriboga 2.082

Alvafrei Cia. Ltda. 10.193

inmobiliaria Palvi Cia. Ltda. 797.660

FEXARKRAKAR

En lo que ncierne al segundo pun

"Ratificación
de la empres

del 15 de
los votoy a favor, la reforma de los estatrut
Ba[fbá S.A. en los articulos noveno

dádimo”, únicamente en la parte relativa

P ente para comprometer a la Compañia,

  

  
administradores, de tal om

diente texto noalticado:/*
era que dichos

173.350
173.433
194.942
194.450
198.001
198.515
198.619
199.256
201.337
203.420
209.302
215.695

to de

as

a la

la

sociales

inicamente en el numeral b) y

173.432
193.941
194.455
198.000
198.514
178.618
199.253
201.337
203.419
209.501
215.694
225.354

socia

de Alva

autorización

como fuera propuesta por
artículos tendrán

ará

la

al Presidente y al Gerente General de la Compañía para

que
05)

al

HASTA LA AC-
CION NUMERO

Convocatoria,

les
acordada per la Junta General Ordinaria de Accionistas

rez

al

el



(2
"Articulo Noveno.- DEL DIRECTORIO:...b) Autorizar al Presidente de lá
compañía para cualquier operación o negocio cuya cuantía exceda del
20% del capital suscrito y pagado de la empresa, así como la
constitución de hipotecas, prendas y otras garantías a cargo de la
compañia.- Sin embargo, para cualquier enajenación de cualquier bien
inmueble de la Compañía se precisará la autorización de la Junta
General de Agtionistas, sea cual fuere Ta cuantía de tal
enajenación .-—;

o

Artículo Decingl "DEL PRESIDENTE :2- El Presidente será el
representante de la Compañia, tanto judicial como
extrajudicialmente.- El Presidente tendrá las más amplias facultades,
a fin de que represente a la sociedad en codos los asuntos
relacionados con su giro o tráfico, sin perjuicio 2 lo establecido
en el Artículo doce de la Ley de Compañias.- A Presidente se:
sujetará a las limitaciones establecidas en el Artículo nueve de

estos Estatutos y a la siguiente: para comprometer a la Compañía en

actos y contratos cuya cuantía sea de más de cáínco millones de sucres
(5/.5'000.000,00) y hasta una cantidad equivalente al veinte por
ciento (20%) del capital suscrito y pagado de la empresa, deberá

actuar conjuntamente con el Gerente Beneral. Para comprometer a la

compañía en actos y contratos cuya cuantía" exceda el valor

mencionado, será menester la aprobación del Directorio.f”

Concluído el orden del dla) Presidente concedió un receso para lau
redacción de esta acta la misma Que, luegoyde reinstalad la Junta,

fue leida por secretaría y aprobada/ por todos los presentes. El

Gerente-Secretariao dejá constancia de que las resoluciones de esta

Junta Extraordinaria han sido adoptadas con todos los votos a favor.

De la misma manera, el Gerente-Secretario estableció que se incluyen v*

en el expediente de esta Junta de Accionistas los sigquientes-,

documentos: convocatoria por la prensa, lista certificada de.

asistentes y los poderes y nombramientos de los ccionistas ”

representados.- Á las diecisiete horás breinta (174830) el/ Fresidente

declaró concluída la Junta General Extraordinaria de. Ááccionistas de

Alvarez Barba S.A.- Quito, a 7 e diciembre de 19790 Para

constancia de todo la cual,, firman tódos los presentest, :

 

    

    

  

  

 

   

 

cta de la Junta General Extraor-
le Alvarez Barba S.A, reunida en esta

YA AA AD

JAEN
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“ Gerente-Sécretario   
   



 

Dra. Ximena

* Moreno de

Solines
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Entrelíneas. r a

Se otorgó ante mí, y en fe de e-

llo confiero esta —TERCERA

to, a veinte de febrero de mil novecientos noventa y uno.y

COPIA certificada en Qui»
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Con esta fecho queda inscrito el presente documento y le Rosaluntán a
$9) dor a . o >» ?
 

] número echacientos cuerente y ocho del Sr. Superintendente de Come

peñíao de 10 de Mayo de 1991, bojo el núnsero 8D6 del Reglotro Men»
 

conti1, toma 122.- Se tamó noto el margen do les inscripelanes: Ns.”
 

_ 332de 20 de mayo de 1969, a fa 388 vta. del Reglotro Mercantil, -

_ Sana 96; Y» Woo- 36 de 9 de enera de 1970, a fa 99 vta del Rogiotre

_ ente la Rotaria Segundadel Cantén, Dra. Ximena Morena de SolAnes.- o

  

 

_ Rercontil, tomo 109.- Queda exchivads la Segunda Copia Certificado

de la EscrituraPública «de Aumente de Capital y Reforma de Estetu-

_Sas de " ALVAREZ BARBA S.A”, otergada el 48 de Febrero de 1991,-

 

 

 

Sa de así eumplimiento e lo dispuesto en el Art. Tercera de lo -
 

 

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto -
 

_ 733 de 22 de agosto de 1973, publicodo en el Reglatza Oficial 878-

de 29 de gostodel mismo aña.” Se anotó en.el Repertorio baje el.o

 

 

número 751%.- Quita, q diez y selo/reymayo de mi1 nevecientes fm -
 

__ venta y Undo- El REGISIRADOR»= Y] A
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Le Y basoGarciaBanderas
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>NOTARIA >EZ
Z.

A > A
nmo - TaPRIMERAS0005

sra?ERARONMédiante- ResoluciónNo: 91.1.1.1:0848, dictada-por-
 —— = AAAAA AAA
 

la Superintendencia de Compañias, el 10 de Mayo de 1.991;
 

se aprueba -el aumento de capital y la reforma de estatutos
 

de la compañía ALVAREZ BARBA S.A. Tomé nota de: este parti-
 

cular, al.margen.de -la.respectiva escritura matriz-por- la-.
 

cual_dicha tompañía se transformó en sociedad anónima, otokr- A
 

gada en esta Notaría, el8 de julio ed 1.977.
 

Quito, a 22 de mayo de 1.991. ,
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RAZÓN : Oumpliendo lo dispuesto por la Superintenden

cia de Compañías en su Resolución Wúmero 0848 de fecha -

10 de Mayo del presente: año, en eu Artículo Cuarto » Y

anoté al margen de la escritura; de constitucion de la  .-

Compañía ALVAREZ BARBA COMPAÑIA"LIMITADA, otorgada ante =

el Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo el 28 de abril

de 1.965 cuyos archivos se encuentran actyalmente ani -

cargo; que la compañía ha procedido al aumento de cepi =

tal y reformar los Estatutos . - Quito, veinte y ocho de

Mayo de mil novecientos noventa y uno . -

«EN ELL Eeo: .   

 


